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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe Secretarial. A despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que se allego memorial por la parte demandada solicitando la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y que se levante las 
medidas cautelares dentro del presente proceso. Sírvase disponer lo que 
corresponda. Obando, Valle, agosto 23 de 2023. 
 
 

  
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.765 

Obando, Valle del Cauca, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto:                  Ordena Traslado Solicitud de Terminación del Proceso Por 
Pago Total de la obligación  

Proceso:                 Ejecutivo  

Demandante:                Banco Itau Corpbanca Colombia S.A (Antes Banco Corpbanca)  

 Demandado:                Carlos Adolfo Carrillo García  

Radicación:                  76-497-40-89-001- 2021-00132-00 

 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 
expediente digital se advierte, solicitud de parte del demandado, mediante el cual 
solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, así como levantar 
las medidas cautelares decretadas, por lo que se ordenara correr traslado a la parte 
demandante. 
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar correr traslado por el termino de cinco (5) días hábiles a la 
parte demandante de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación realizada por el apoderado judicial del demandado Carlos Adolfo Carrillo 
García.   
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 
el artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 
esto es, por Estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.081 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 24 de agosto de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO 765 DEL 23/08/2023 
 

 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 354eaa7948e253fd695e967766509b7f664cf9395528945c55b4fee109c46265

Documento generado en 23/08/2023 03:36:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 2021 00132 PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION SOLICITUD TERMINACION PORCESO

marco antonio carrillo ballen <marcocarrillo.abogado@gmail.com>
Vie 18/08/2023 10:24 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Obando
<j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:angelsanq23@gmail.com <angelsanq23@gmail.com>;asanchez@lexerlatam.com
<asanchez@lexerlatam.com>;Jose Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>;vpardo@lexerlatam.com
<vpardo@lexerlatam.com>;carrillodaniel2208@gmail.com <carrillodaniel2208@gmail.com>

1 archivos adjuntos (702 KB)
MEMORIAL Y ANEXOS RADICADO 2021 00132.pdf;

Acacias Meta, 18 de agosto del 2023
 
Doctor:
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES
Juez Promiscuo Municipal de Obando, Valle.
e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov .co
E.                                             S.                                             D.
 
RADICADO 2021- 00132
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A
DEMANDADO: CARLOS ADOLFO CARRILLO GARCÍA
OBJETO: INFORMAR DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO- TERMINACION PROCESO.
 
Respetado señor Juez.

Dando cumplimiento a lo ordenado en diligencia del pasado 10 de agosto del 2023 dentro
del radicado referido; me permito allegar memorial PDF y sus anexos allí enunciados. 

Depreco atender lo solicitado. 

Atentamente

                   
MARCO ANTONIO CARRILLO BALLEN  
C.C. N° 2984367 Móvil 3028281681
E mail marcocarrillo.abogado@gmail.com

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 B No. 8 A- 03 of. 308 Bogotá – Colombia  NIT 900.739.244-8 

Móvil 3028281681 E mail marcocarrillo.abogado@gmail.com  
 

 
 

 

 

Acacias Meta, 18 de agosto del 2023 

  

Doctor:  

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez Promiscuo Municipal de Obando, Valle.  

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.    S.    D. 

 

RADICADO 2021- 00132  

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: CARLOS ADOLFO CARRILLO GARCÍA 

OBJETO: INFORMAR DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO- TERMINACION PROCESO.  

 

Respetado señor Juez. 

 

Tras la suspensión que se presentó el día 10 de agosto del 2023; mediante la cual se 

sustentó sobre preacuerdo por parte de las partes, me permito informar a su honorable 

despacho; que efectivamente la Doctora Angela María Sánchez Quiroga una vez fue 

contactada por este apoderado a través de la línea telefónica 4883838 extensión 129; 

se concluyó lo siguiente: 

 

1. De conformidad con la misiva fechada 01 de agosto del 2023 REF: PROPUESTA DE 

PAGO TOTAL identificación 1.1013.604.611, liquidándonos pago total de la 

obligación el valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M.CTE ($10.000.000,oo) mismos que 

según la misiva cubre la libranza publica 6050302168-95 debiendo ser consignado 

ante el banco ITAU, en cuenta allí señalada.  

2. Que tras verificarse tanto el numero de cuenta y demás datos con la togada 

contactada; mi poderdante señor CARLOS ADOLFO CARRILLO GARCIA, el día 10 

de agosto del 2023 se desplazo de inmediato ante el banco ITAU realizando la 

consignación de la totalidad acordada, como aparece según los siguientes 

pantallazos:  
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                                          www.cala.com.co 

 

Calle 12 B No. 8 A- 03 of. 308 Bogotá – Colombia  NIT 900.739.244-8 

Móvil 3028281681 E mail marcocarrillo.abogado@gmail.com  
 

 
 

 

 

3. Que cubierta la obligación según acuerdo, adjunto a la presente allego copia 

de la misiva, así como la copia de la consignación hecha; y pantallazo de envío 

a la representante del banco Itau, para que haga parte del presente proceso. 

 

ANEXOS: 

 

1. Copia Oficio fechado 1 de agosto del 2023, firmado Juan Carlos Rodríguez 

Gómez (Área de recuperaciones Regional Occidente) 

2. Copia consignación. 

3. Pantallazo correo emitido por el demandado.  

 

Que de conformidad con lo preceptuado en la normativa vigente; y en cumplimiento 

a lo ordenado por su despacho; allego copia de lo mencionado por lo que de manera 

comedida  

 

SOLICITO: 

 

1. Requerir a la parte actora, para que de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

que establece,  que la solicitud de terminación del proceso por pago será 

procedente si “antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas”. 

2. Dar por terminado el proceso contra mi mandante CARLOS ADOLFO CARRILLO 

GARCIA identificado en autos; por pago total de la obligación.  

3. Por haberse logrado el pago de la obligación de manera conciliada no condenar 

en costas a mi protegido.  

4. Ordenar levantar las medidas cautelares que se hayan decretado.  

5. Archivar el proceso previas las desanotaciones de ley.  

  

NOTIFICACIONES: 

El suscrito apoderado: En la calle 12 B No. 8 A – 03 Oficina 308 de Bogotá D.C., correo 

electrónico marcocarrillo.abogado@gmail.com móvil celular 3028281681 

 

A mi mandante correo electrónico carrillodaniel2208@gmail.com  

 

Atentamente: 

      

 

 

MARCO ANTONIO CARRILLO BALLEN 

C.C. 2.984.367 TP. 190.622 del C.S. de la Judicatura 

Correo marcocarrillo.abogado@gmail.com 

Móvil 3028281681 

 
 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 2213 DE 2022 SE ENVIA COPIA A LA PARTE ACTORA.  

joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

asanchez@lexerlatam.com 

vpardo@lexerlatam.com 
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18/8/23, 10:13 Gmail - Anexo consignacion según acuerdo de pago.
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marco antonio carrillo ballen
<marcocarrillo.abogado@gmail.com>

Anexo consignacion según acuerdo de pago.
1 mensaje

Daniel Carrillo <carrillodaniel2208@gmail.com> 10 de agosto de 2023,
13:09

Para: joseivan.suarez@gesticobranzas.com, asanchez@lexerlatam.com,
vpardo@lexerlatam.com, marcocarrillo.abogado@gmail.com,
maicolca68@hotmail.com
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